Actualización del Inventario de Bienes de Propiedad de la Industria Licorera de Caldas

TERMINOS DE REFERENCIA

OBJETIVOS
Actualización del Inventario de los bienes catalogados como Propiedad Planta y Equipo – Bienes Muebles -  de la ILC. El objetivo primordial de este trabajo deberá ser que ningún bien que posea la I.L.C, en sus instalaciones este sin plaqueta y no ingresado al sistema de activos Fijos, razón por la cual estos bienes a ingresar al sistema deben ser avaluados previamente, son:
Bienes y Muebles en Bodega , Barriles y Tinas

Plantas de Producción

Maquinaria Industrial

Equipo de Recreación y Deporte

Herramientas y Accesorios

Equipos de Laboratorio

Equipos de Urgencias

Equipo Médico

Muebles y Enseres

Equipos y Máquinas de Oficina

Equipos de Comunicación

Equipos de Computo

Equipo de Transporte Terrestre

Equipo de Tracción 

Equipo de Elevación

Equipo de Comedor, Cocina o Despensa

Obras de Arte

Devolutivos Menores

Confrontación, mediante inventario físico de los bienes,  con los activos inventariados y etiquetados o plaqueteados y almacenados en el módulo de activos fijos de la Aplicación Heinshon-Aurora.

Reportar a la ILC, los bienes que durante el inventario físico se encuentren sin plaqueta, para proceder a plaquetearlos con las etiquetas o plaquetas suministradas por la ILC según los códigos asignados por Contabilidad y Bienes.

Determinación y reporte de diferencias ocasionadas por faltantes y/o sobrantes, en ocasión de traslados, adiciones o bajas que no hayan sido oportuna y debidamente informadas y actualizadas en las denominadas custodias.

Reportar a la oficina de Bienes, las solicitudes de baja o devolución de los bienes que los funcionarios manifiesten no necesitar, retirándolos inmediatamente de la dependencia del cuentadante y  de sus respectiva custodia y  depositarlos en la bodega de bienes inservibles u obsoletos  para la respectiva baja o reasignación.

Actualizar las listados por cada custodio mediante la generación de un archivo plano de cargue con el resultado final del inventario físico.

Para el efecto se deberá hacer uso de la información almacenada y alimentada por La Industria Licorera de Caldas, en el aplicativo HEINSHOHN para la administración financiera de sus bienes catalogados como activos fijos. 

ACREDITACION DE EXPERIENCIA

La persona natural o jurídica aspirante a contratar este servicio deberá presentar  copias  de tres  (3) contratos con entidades del estado, cuyo objeto se refiera a la actualizacion de inventarios y  presentar un R.N.A (Registro Nacional de Avaluadores), con una antigüedad mayor a 10 años y asi mismo debera tener domicilio en la ciudad de Manizales.
METODOLOGIA

Deberá estar basada en el desarrollo del numeral 5.5.1 de la Circular 056 de Febrero de 2004 en lo referente a la TOMA FÍSICA:

...”5.5.1. Tratamiento Contable de los Valores Registrados en Forma Global. 


5.5.1.1. Procedimiento General.

1. Toma física.

a) Llevar a cabo la toma física de los bienes... “

· Verificación de la existencia de los bienes relacionados en el último inventario realizado por la ILC e inclusión de las adiciones detallándose su ubicación y estado de conservación.

· Verificación de la Codificación y solicitud ante Contabilidad y Bienes, de nuevos códigos para  aquellos que no lo posean sobre los cuales, el contratista realice el plaqueteo o marcación mediante código de barras o el sistema seleccionado por la empresa.

“... b) Agrupar los bienes según las cuentas del grupo 16-PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO del PGCCP. . ...”

· A partir de los listados emitidos por la ILC de su aplicación Heinsohn de Activos Fijos, se verificarán y actualizarán campos como: código, descripción, grupo contable, ubicación (centro de costos y, estado de los bienes. 

PERIODO DE EJECUCION

Para la ejecución del trabajo se establece un término de 120 días hábiles, a partir de la fecha del acta de inicio.

Acorde con el alcance administrativo y contable que pretenda la I.L.C,  durante la ejecución del contrato se pueden pactar adiciones en tiempo y/o dinero.

 VALOR DEL CONTRATO: Este contrato tiene un presupuesto oficial  de $70’000.000,00, a todo costo.

REQUERIMIENTOS DE LAS PARTES

POR PARTE DEL CONTRATISTA

Presentar ante la ILC el cronograma de labores, el cual debe corresponder al plan de trabajo previamente formulado.

Asignar dentro de su grupo de colaboradores un grupo interdisciplinario de al menos tres (3) parejas y personal profesional idóneo, de los cuales deberá anexar su hoja de vida  para las tareas encomendadas, donde al menos garantice la existencia de:

Un técnico o Ingeniero Mecánico,

Una persona especializada en el avalúo de obras de arte

Un técnico o Ingeniero Eléctrico,

Un  instrumentista de equipos médicos o  de laboratorio.

Guardar la debida reserva sobre la información obtenida durante el desarrollo del contrato.

Hacer entrega en medio magnético, mediante archivo plano, del listado modificado y actualizado de los bienes objeto del inventario, organizados por custodias.

POR PARTE DEL CONTRATANTE

Dar de baja, previamente al inicio del conteo físico, todos aquellos bienes identificados por la ILC como inservibles.

Emisión de archivos plano y listados de la aplicación Heinsohn, de los bienes a inventariar por los ordenamientos de campos requeridos, como herramienta básica de la toma física y sobre lo cuales se puedan reportar las modificaciones y adiciones finales.

Oficiar,  de parte de la Gerencia, a todos los funcionarios dando aviso de las fechas en las cuales les serán verificados los inventarios  de activos fijos a su cargo, asignándoles la responsabilidad de presentar los bienes solicitados por el contratista,  acorde con los listados previamente remitidos, verificando además el registro de aquellos bienes que estén bajo su responsabilidad y no se encuentren en tales listados. 

Ordenar y clasificar en los sitios de localización los bienes objeto de inventario, de tal forma que se garantice la obtención de un rendimiento conforme al tiempo programado.

El contratista no se hará responsable de los activos que no se puedan observar por la falta de acompañamiento de los funcionarios responsables de cada área y que se reporten como faltantes.

Garantizar el acceso libre al personal asignado por el Contratista en tiempo laboral, a todas las áreas de la Empresa y proporcionar a los colaboradores del contratista  los elementos de identificación necesarios para el ingreso a las instalaciones de ILC, con las debidas normas de seguridad. 

Doctor MARCO: Esta actualización lleva mucha confrontación contable, pues son activos. Razón por la cual le solicitamos se cumpla con lo solicitado en los estudios y este anexo No 1, en la invitación solicitar sinequanon cotizar según anexo No 1.
